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Atendiendo al informe secretarial, agréguese al expediente y póngase en 

conocimiento de las partes, la nota devolutiva adiada del 17 de noviembre de 2020, 

y relacionada por parte de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bucaramanga, en la cual informa que la Matrícula inmobiliaria N° 300-13462, 

presenta otro embargo inscrito por parte del Juzgado Catorce Civil Municipal de 

Bucaramanga bajo el radicado 2019-00691-00. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA ROCIO QUIROGA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

MRS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA ROCIO QUIROGA GUTIERREZ  

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, con nota devolutiva por parte de la 
Oficina De Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga, en respuesta a lo comunicado 
mediante oficio N° 0515 del 04 de noviembre de 2020, emitido por este Juzgado. Para proveer. 
Bucaramanga, 29 de Enero de 2021 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: CARLOS AUGUSTO VALDIVIESO BERNAL 

DEMANDADOS: GUILLERMO SUAREZ LARROTA 

RADICADO: 680014189001-2020-00103-00 

PROVIDENCIA SUSTANCIACIÓN No. 085 

DECISIÓN:  PONE EN CONOCIMIENTO 

TRÁMITE: TRAMITE POSTERIOR 

NOTIFICACIÓN EN ESTADOS ELECTRÓNICOS: El auto anterior 

se notifica a todas las partes en ESTADO ELECTRÓNICO N° 04 

que se fija por todas las horas hábiles de esta fecha. Bucaramanga 

02 DE FEBRERO DE 2021. 

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 

Secretario 
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